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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DICOEL 

     
  

  
  

DISEÑO Y CONSTRUCCION ELECTRICA 
   

  

   
CIA. LTDA. ¿Soo -- 

En la ciudad de Guayaquilí capital de' la Provincia del 

       Guayas, -Ffepública del Ecuador á tres días de Julio - 
6 a RS A A, 

7 de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, doctor ALBER 
A e 

  

: os Po, . 
TO BOBADILLA BODEROp”Ábogado, Notario Público Cuarto de    

   
   

este Cantón, “comparece la compañía DICOEL DISEÑO Y CONS- 
a a e       

   
   TRUCCION ELECTRICA CIA. LTDA. legalmente representada por 

O 10      

el señor Ingeniero HUGO LUCERO FIGUEROA, casado, em" Bu - 
A a        

     

        

11 

12 calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento que 
13 - 

se agrega a esta escrituras como documento habilitante.- 

14 . 

El compareciente es mayor de edad, gécuatoriano, Áomicilia     

  

15 

16 dos en esta ciudad, capaz para-óbligarse y contratar, a 

: 17 quien de conocer doy fe. Z Bien instruído en el objeto y 

bo 

18 la que procede con amplia 

    

   
   

19      
nuta del tenor siguiente :- MINUTA. - SEÑOR NOTA-     

- - > 

TROCCION ELECTRICA CIA. LTDA., que se expresa al tenor 
.24 

a a e RR a 

de las siguientes cláusulas :- PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

A A 

> Ibi a 
ra,el señor Ingeniero HUGO LUCERO FIGUEROA, en su cali- 

O O 

 



COEL DISEÑO Y CONSTRUCCION ELECTRICA CIA. LTDA, , y debi- ' 
1 a apro e A 

  

   
     . damente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

E 

_ de Socios de la Compañía, celebrada el a inde de Diciem- 

bre de mil novecientos noventa y cuatro,cuya copia se ad 

     
    

     

SEGUNDA : ANTECEDENTES 
a 

Y CONSTRUCCION ELECTRICA CIA. LTDA“ se constituyó median 

  

pe a 
jur 

de Agosto de mil novecientos noventa y uno», se procedió 

a aumentar ar_<sl capital social de la compañía DICOEL, DISE- 
AN e O AAA 0   TECIENTOS | MIL SUCRES, representados | por setecientas par- 

A 

    

22 ticipaciones sociales iguales, acum ativas e indivisi- 
en 

bles de un mil sucres cada una, las mismas que-se encuen- 

Eran suscritas y pagadas en su totalidad;y/áumento que fue 

5 _ autorizado por la Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía, Cólebrada el quince de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho.- “La Junta General Extraor 

dinaria de Socios de la Compañía DICOEL DISEÑO Y CONSTRUC 

”"MUNDO” > 

 



dea quid 20 30 odo de 1925 

  

ingeniero 

HUGO LU 

Ciudad 

] 

ERO FIGUEROA 3 

  

“e niz consideraciones: 

  

    
Cuapla oro comimicar a usted que la Junta  Genegfál Ordinaria do Sucsos de 

Pron DISEROY CONSTRUCCION ELECTRICA CIA, LTDA, cen Sesión cetebiada el 17 

de Marzo delo presente aÑos. tuvo el acierte de designar « uclteoa kN de 
La Cana La coma a la vez Ka entante Legalyde la misaa 6 € peosdodo A " . AA , 
defios años y com Jas alribuci y de 

    

ros 

  

   

  

       ES rv constantes die da teo.crd tura 

pllbice" de constitución autorizada por elo Notario Séptimo delo Cartón 

Gusyaquido Dro daorce. Maldonado Renella,, el 11 de Dicientre de 19283. 4 

inscrita en el Registro Uercantil de Guayaquida el 30. de Entia de 1/6 de 

foja: 2 a 2076 Nos. 483 de dicho Registro y anotada bado el da. 1224 del 

FEDENÍOTIO Y 

  

    

    . “ae 
Ze A SN 

Birvaso dar 6u aceplación a €ste Nomleramiento e inscrito en e. Pegistro en 

en el Artícule 13 de la Ley de Conoianío. 

  

- de ueled muy aden tamente, 

       

  

RAMIREZ GORNZALI 

Acepto mi iento de Gerente de DICOEL Diseño y Construcción “dtrtrica 
Cía. ltda 
Guay agujá farzo de 1995 o , / r e ” 

A ¿e 

Én la presorte facha queda dd esta 

Nomb vt ito da ELEMTE 7 
AI ) 

FIYI er, 
Se Vatonivoa tos LME 

       

   
   

   

A . . impuestos rospectivas,. 

, , Guay squil dy 2, | ASES. 

/ 1000. CARUDS PON 
, ? Registrador M 

    



   ACTA DE JUNTA GEMERAL EXTRAGRDIMARIA DE LA COMPANIA — ALÍCOEL 

DISENO Y CONSIÍMUCCION ELECTRICA CIA. LTDAL “0.” 
o : 

Za las diez horas del día 15 de Diciénbre de: a 

cial ubicado en la calle moreno dé BarayK0s. 523; yo 

Luis Urdaneta, los ocios de la “DICOEL * SENO > Y “CONSTRUCCIÓN: 

ELECTRICA CIA. LTDA.7 señores y Le, hago Lucero Figueras, * -propistario de, 

trescientas noventa y cuatro? participaciones, 1ng José Láyana,. Charcas 
o e 

propietario de ciento cincuenta y tres participaciones y el ge carios 
A 

Ramírez González, propietario de ciento cincuenta y tres PA rticipaciones. 

        
   

  

En la ciudad de Guayaquil 
se reunen en el local 

        

    

    

*4 

   

  

Las particiones anteriormente indicadas son iguales,” acumulativas e 4 

indivisibles de un mil sucres  (8/.1,000,=) cada una For estar presente 

todos las socios representando la totalidad del capital social_ suscrito y /     

    
     

  

pagados, y de acuerílo con la reunión manifiestan la voluntad “de instalarse 5 

en junta genera” de conformidad con lo dispuesto en el arto! 280, de la ley 

de compañias.Y con el obieta de tratar cobreel ímento del capital y      
    

  

consiguiente reforma de estatutos de la € Se instaló la junta bado 00 

presidencia del señor Ing. Carlos Kamitrgké González 5 y acta de secretario 

el señor Ing. Hugo  Lucera Figueroa, “gerente de la compañía. El señor 

presidente manifestó que ed-objeto de ésta reunión es el de considerar el 

aumento de capital “Lalo que la ley dispone para las compañías de 

responsabilidad liaj*Éda, que actualmente es de DOS MILLONES DE  SUCRES 

(8.2 000,000.00 que es el minimo y y que en vista de ésto propone 

aumentar el capital de la compañía en la, idad de CINCO...MEd-ONES: 
TRESCIENTOS. Mee SUCRES (8/.5300.000,%) más del existente que es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES (8/.7095000,00) er umento que estará representado por 

cinco mil trescientas Participaciones sociales de UN MILLSLEAES. 
(8/,1.000,00) cada una, las mismas que serán suscritas por los socios en la 

parte proporcional que les corresponde y pagadas en_gdineroa en efectivo en 

un cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas, así mismo se deberá 

reformar el estatuto social en la cláusula sexta, Luego de algunas 

deliberaciones al respecto se acordó por unanimidad” aumentar el Capital 

social de la compañía a SEIS MILLOMES DE SUCRES (58/.6000.000.00 )a que los 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS HILL. SUCRES (8/.5 300,000.00) corresponden al 
aumento de capital social acordado, estén representados por cincg,mil 

trescientas participaciones sociales iguales, —acumuilativas e indivisibles 
de UN MIL. SUCRES CADA _ARHA, las mismas Que son suscritas y pagedas en la 

siguiente formas Elfocia Ing» Carlos Ramírez 6. de un mil setecientas 

cuarenta y nueve. Y paciones sociales que le corresponden suscribir, 
pt, 

suscribe un mil sesenta y paga en da nera en efectivo el cincuen ta por de 
A z ma - 

Ú 

       

    

  

e 

   

     

    

    

    

      

  

pS a.” 

ciento del valor de cada una de ellas a, renunciando expresanente á4l derecho 

de preferencia por el o 
Chancay, de un mil setecientas cuarenta y nueve participaciones sociales 3 / PÍO 

que Te corresponden suscribir, suscribe un  qil sesenta y Pagine ambertivo Y ___——_— 
el cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas, renunciando 30 
expresamente al derecho de preferencia por el saldo no suscrito; PET ZeRor. 9" 
ingeniero Hugo lucero Figuerga, además de suscribir un mil ochocientas dos 

participaciones sociales que le corresponden en éste aumento d8 "capital por 
su parte proporcional, suscribe el saldo que renunciaron los otros socios, 

ésto es, un mil trescientos setenta y ochoa participaciones sociales, por 
lo que suscribiré fres mil ciento ochenta participaciones sociales, y paga 

en efectiva el cincuenta por” ciento del valor de cada una de ellas. a 

  

saldo no suscritos el socio Ingeniero José. Layana ví 

  

> e ds 
Quedando así suscrito la totalidad del aumento del cipital y pagado en un 

cincuenta por cientofacomprometiéndose los socios 4 pagar en numerario en 

    

el plaza de un año el Mido delo capital suscrito por cada uno de ellos. La 
Junta General de Sq5183, por unanimidad resuelve que como consecuencia del 
aumento acord ado 9se eretormó el Estatuto Social, por lo que la cláusula 

sexta dirdz 07 SEXTA: € CAFITAL SOCIAL .- El Capital social de la compañía 
o am 2 “o A 

o 
9 

Ga 

 



es de SEIS MILLONES DE SUCRES (5/.64000.000,00)., €l mismo que está 
dividido en Seis mil participaciones iguales acumulativas e indivisibles 
de UN MIL SUCRES (8/.1.000,00) cada una " La Jurtá General Rar unanimidad 
faculta asocio ingeniero Hugo Lucero Figueroa, ¿para que en su calidad de 

Gerente y Representante legal de la compañía , haga cumplir lo resuelto en 

la sesión celebrada el 15 de diciembre de 19794. 

No habiendo otro  punto-dque tratar grrTesidente concede un receso para la 

redacción de la Añesente acta, “hecho que fue leída el acta a los 

concurrentes, fue aprobada por unanimidage", sin modificaciones, firmado 
para constancia todos los socios presents y el secretario que certifica .- 

fordingeniero Hugo Lucero Figuerca ff.) joegehiero José Layana Chancay fi 
ingeniera Carlos Ramírez González. 7 

    

pan Certifico que es fiel copia de su A 

    

  

LUCerO Fiquerda, 

JERENTE SN



pa e . TR 

  

  

  

  

f, o 
LO ¡STRISAS CIA. LTDA... colebrada_el auinco/de Bál. on 

ciembre de mil novecientos noventa y cuatro, Aj Ps 
2 CI ca ” j 

na NY eS x 0 
forma unánime aumentar el capital social de la Co pañia del. op 

j 7 nn —— A 
en” IR ES o 5 

4 SETECIENTOS MIL SUCRES, que es el actual ala suma desSets po. 

5 MILLONES DE SUCRES, es decir, un aumento de CINCO MILLONES “E 

6 TRESCIENTOS MIL SUCRES, y consecuentemente reformar sus 

7 Estatutos Sociales-“y autorizar, al Gerente de la Compañía 

pára que suscriba la presente escritura pública e interven 
8 A 

ga en todos los actos necesarios para su perfecta validez. 
9 e O 2% 

eS e 
TERCERA £ DECLARACIONES ¿e "Con los antecedentes expues- 

10 

tos, el señor Ingeniero HUGO LUCERO FIGUEROA, por los de- 
11 - 

12 rechos que representa en su calidad de Gerente y Represen- 

tante Legal de la Compañía DICOEL DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
13 . A 

14 ELECTRICAS CIA.LTDA., y de acuerdo a lo dispuesto por la 

15 Junta General Extraordinaria de Socios de lea Compañia, 

16 declara bajo juramento: uno ) Que el capital de la compa-    

  

a. A e PAR CA TO 

17 ñía ha sido aumentado en la cantidad de Cinco millones - 

Trescientos mil sucres, de tal forma obteniendo un nuevo 
18 

19 capital de SETS MILLONES DE SUCRES. Que el mencionado 

20 

21 de cinco mil trescientas nuevas participaciones ce 

sucres cada una.- dos ) Que la Junta General en forme uná- 

to de capital, quedando suscritas de la siguiente manera: 

  

     

El señor Ingeniero Carlos Ramirez González, suscribe mil 
TT o6D 

26 sesenta participaciones de un mil sucres Cada una; el In- 31 g0 

| - | AS 
27 geniero Jose Layana Chanca Suscribe mil sesenta particl- 

Tí . A an LITRO 

28 paciones de un mil sucres Cada una; y, el Ingenicro Hugo 

PO ca 
o roy de cuayaguil 

MUNDO o Uria Ye 
Pprotal 4



! bucero Fiqueroa, susccibe tres mil ciento ochenta ¿abr . 
pan ——__ AA IA AR GENT o 

ticipaciones de un mil sucres cada una.- tres”) Todos 
A 
| 

los socios suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana qe” 
3 A A 

cuatro A pago de las pafkicipaciones. suscritas, na 
4 e A sd 

a _ __—_—_——_——_“— —_em o 

sido hecho en dinéro efectivo en un cincuenta por ciento 
1e.-. A A A 5 A 

= 

ma 

  

A 
o 

  

EE 

tal cual consta del Acta de Junta General de Socios que 
e ma erre 

, se agrega, 

    

   

  

saldo ha pagarse en numerario en un año 

      

8 plazo cinco ) Que la Junta General Extraordinacia de 
A o - 

9 | Socios de la Compañia DICOEL DISENO Y CONSTRUCCIÓN EL EC= 

10 TRICA CTA. LTDA. ¿fesolvió reformar el Estatuto Social 
  

  
a e a > 0 

RA e 

11 de la Com añía en la cláusula sexta, como consecuencia | 
A lic e CT 

del aumento acordado, reforma que consta en el acta que 12 A 

  

O | 

f 

13 e adjunta. -Agregue usted, señor Notario, las demás forcr 

    

18 malidades de estilo, *para la completa validez de esta es 

, critura.- firma ) “Abogado Donald Campaña Moncayo. Regis- 
5| A A 

! - , . , . » 

tro numero cuatro mil setecientos treinta y siete, llas . 
16 ¿xz_E E a A 

ta aqui la minuta, "gue se eleva a escritura pública, pa- 

——__—_ - _—_— -__—_ »zEE e —_.a.oó202_ (o_o 
ra que surta sus efectos legales.“ Leida que fue esta es+ 

M4 _Í Á  ----=-_ E _><<=m=>4+zmmzm a 

critura integramente por mi el Notario, en alta voz .11 
19W|_ Sfitura integramente por mi el Notario, en alta | e ] 

17 

20 otorgante, el mismo que la aprueba, 3e ratifica y firmne 

en unidad) de acto, conmigo el Notario, de todo lo cuel 

  

21 

  

  
  

ING. /HUGO LUCERO FIGUEROA 
25 

C:C.  010076860-5 FC. v> exento 

RUC. A 74 9700) 
26     
27 

  

A e]   28 
  

Es fiel fo— 

"MUNDO"



tocopia de sv original, y en fe de ello confiero esta - 

TERCERA OP - , de Aumento de 

Capital y Reformea de Estatutos € np DICOEL DISE- 

DO Y CORSIRUCCION ELECTRICA CIA. LIOA., y que selíio y fir- 

AAN o 

venta y cinco Gua 

? “ "Ya Ys 

  
“MUNDO”



5 | de Gusyequil, quedes inscrite este escritura, le misme que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de  DILOBL DISEÑO 

Y CONSTRUCCION ELECTRICA Clhe LTDi., de fojes 60.530_0-60,538, 

8 número 19.361 del Eagístro Marcentíl y enotedo bsja 

o 38,852 del Repertorio.-Guayequil, veinte y siete se Ocpubre de ia | 

Registratior Mercantil/Suplent» 
e , APLÁN yaa 

13 | CERTIFICO: Que con fecho de hoy, quede erchivade uné copias suténti 

14 ce de este escritura, en cumplimiento de lo dispúesto en el Dacra=. 

16 to 733, dictedo el 22 de Agasto de 1.2975, por el Fresidente de le 

16 | Papúblico, publicedo en al Hegistro UPiciel MI 878/4el 22 di Agos 

17 ta de 1.975.-Guayequil, veinte y siete de Uctubre de mil novapten 

18 | $os movente y cinco.-£l Regilstredor Mercentil aaplen / 

ES | AS 
harle, CARLOS PONCE AWARADO 20 

como Registrador Mercanl Suplant 
del Cantón Gúsyaaujl 

2 CERTIFIOD: Que con feche de hoy, se tomó note de epte escritura » 

fojes 2.585 del Regist rcentil de 1.979 .379 ed smo R 2 Je Registro Marcentil del o Re 

gistro de 1.291, 1 msrgen. de les ínsec 
23 

cinto.-El Registrador Mercentil Suplente A 
25 a / 

ve. CAMS POMELO | A 
del Cartén Guayaquil :   27 

28 

  

CERTIFICO: Que con feche de hoy, y de conformided con lo dispuss- 

"MUNDO”



to en el Artículo 33 del Código de Comercio, se he fijedo y ue 

mentendx$ fijo durente sele meses en lo Sele de este Despscho 

bejo el número 1.068, un extrecto de le presente escrituze de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE_EBT4TUTOS de — OXLDEL DISEÑO       

     
    

     

    

     
     
     

    

Y  CUNSTRUCCION ELECTRICA /Clés LTOk»+.-Gueyaquil, veinte y - 

siete de Uctubre de m2 novecientos moverte y cinco.-El Regie- 

tredor Fercentil Suplente.” 

ade, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registracio— Mercantil Suplant. 

entón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con feche de hoy, quede erchivedo el certificado 

de HButori ze ción de 15 Oóme ro Cd 

pontilente » lo pres 

Detubre de mil nov 

Comercio de Gusyaquil, corres - 

te/escriture.-Gueyequil, veinte y sílate de 

éntos novente y cinco.-E£l Registrador Mer- 

centi1l Suplente. > 

“Tide. CARLOS PONEE ALVARADO 
Reagista or H rcantil Suplent» 

de; Cartón Guayaquil 

  

1%


